
Don Josef Koch, residente en Madrid, Goya 88, solicita pa­
tente de invención por 20 años para España y Colonias por "Un nuevo 
procedimiento para la confección de formas de dispositivos para el 
huecograbado” (grupo 6, clase 51)

Esta patente estriba en la idea de simplificación de los 
procesos de trabajo que son necesarios para la confección de las for­
mas completas diapositivas que se copian sobre el papel pigmento 
(papel carbón) para obtener las formas de impresión del procedimiento 
de huecograbado.

La confección de las formas completas diapositivas (montajes 
de dispositivos) para el huecograbado se verifica hasta ahora de la 
siguiente forma:

De los originales de la parte ilustrativa se obtienen en pri­
mer t'rmino negativos de medios tonos, teniendo en cuenta la reducción 
o el aumento necesarios. Para la confección de dichos negativos se 
utilizan placas o peliculas fotofcácnicas. L03 negativos se retocan 
debidamente mediante lápiz o colores de anilina, lo cual requiere gran 
habilidad. De cada uno de los negativos se produce ahora un dispositivo, 
bien mediante el cuerpo adicional de transparencia en la camara foto­
gráfico ó bien por medio de contacto en la prensa. Estos dispositivos 
se hacen exclusivamente sobre pelicula. Los dispositivos han de reto­
carse igualmente.

La parte de texto, ó sea la parte de composición, de las di­
ferentes páginas, inclusive viñetas, eventuales clichés de línea etc. 
se compagina en la sala de composición, entregándose las paginas comple­
tas, á excepción de las ilustraciones de medios tonos. De cada pagina 
se saca una prueba con tinta grasa en celofana ó papel cebolla, empol­
vándose dichas pruebas con purpurina oro, á fin de que la parte impre­
sa quede opaca. De esta manera se obtiene también un dispositivo de 
la parte del texto.

El montaje, o sea la imposición de la forma, se verifica de 
la siguiente manera: Las pruebas purpurinadas del texto se cortan á
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su debido tamaño y se pegan en una placa de morí aje, de cristal, en 
la forma que lo requiere el conjunto de la forma de impresión. Las 
pruebas han de limpiarse antes con algodón de todas las partículas 
superfinas de purpurina. Sobre esta placa de montaje de la parte 
del texto se coloca otra placa de montaje, de cristal, en la paal 
se pegan en sus lugares correspondientes los dispositivos de la parte 
ilustrativa. Cada una de las dos placas de montaje ha de copiarse 
luego separadamente en el papel carbón, dichas copias han de pasarse 
separadamente sobre el cilindro y el mordido ha de efectuarse igualmen­
te por separado para cada una de las dos copias de la parte del texto 
y de las ilustraciones respectivamente.

Según otro procedimiento se pasan conjuntamentelas partes de 
texto y las ilustraciones. A este objeto, los dispositivos de las 
ilustraciones han de cortarse exactamente con arreglo al lugar provisto 
para ellos en la parte del texto, pegándose en los lugares correspondie- 
dientes de la placa de montaje de la parte del texto.

Según el procedimiento, objeto de esta patente, los negativos 
de la parte ilustrativa se hacen sobre papel brillante al bromuro, en 
lugar de hacerlos sobre placas o peliculas. El retoque puede efectuar­
se fácilmente con anilina.

Las pruebas de la parte del texto se hacen, según anterior­
mente descrito, sobre celofana, empolvándolas, sin embargo, oon purpu­
rina de plata en lugar de purpurina de oro. En los lugares correspon­
dientes de dichas pruebas se pegan los negativos de papel de las ilus­
traciones, previamente recortadas al debido tamaño, obteniéndose de es­
ta manera paginas completas. Con objeto de fotografiarlas, cada una 
de dichas paginas completas se sujeta entre dos placas de cristal, co­
locándola después delante de un fondo oscuro y desponiendo los arcos
voltaicos de forma que todo quede uniformemente iluminado. La fotogra­
fió que se obtenga de esta manera de cada pagina, será un pierfecto dis­
positivo de una pagina completa o sea de texto e ilustración conjunta­
mente. Para estos dispositivos se utiliza pelicula o placas.

Para efectuar el consecutivo montaje (imposición de la forma), 
solo hay de pegarse la3 paginas completas ya en la placa de cristal. 
Texto e ilustraciones se copian conjuntamente al papel carbón, se 
pasan y se muerden simultáneamente.

Las pruebas de la parte del texto también pueden efectuarse 
directamente sobre celofana o pelicula negras, no habiendo entonoes 
necesidad del fondo oscuro para la reproducción.

I<as ventajas del nuevo procedimiento son las siguientes:
Los negativos en papel resultan considerablemente más baratos 

que los qüe se hacen sobre placas o peliculas* Además pueden manejarse



con mayor comodidad y rapidez al cortarlos, pegarlos etc.
El retoque sobre papel puede efectuarse rápidamente incluso 

por personas menos expertas.
La celofana ó la pelicula, en los cuales se hacen las prue- 

75 bas del texto, puedenutilizarse nuevamente, después de haberlos lim­
piado de la impresión mediante benzol o Xilol.

Como sea que solo han de montarse las paginas ya completas, 
el montaje (la imposición de la forma) ocupa muy poco tiempo, lo cual 
es muy digno de ser tenido en cuenta, ya que especialmente para tra- 

80 bajos de publicaciones á fecha fija, siempre se dispone de muy pcoo 
tiempo para la operación de imponer la forma de diapositivos.

Se eliminan las molestias que produce el polvo de la purpuri­
na al efectuar el montaje o sea la imposición.

Las paginas completas pueden fácilmente conservarse para 
85 repeticiones.
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I O T A
La patente de invención cuyo priiila-gio se solicita para Espafi 

y Colonias deberá recaer en ”Un nuevo procedimiento para la confección 
de formas de dispositivos para el huecograbado” siendo lo que so de­
clara como nuevo y de propia invención lo siguiente:

le ”Un nuevo procedimiento para la confección de formas de 
dispositivos pata el huecograbado” caracterizado por el hécho de que 
las negativas se hace en papel brillante al bromuro.

2- ”Un nuevo procedimiento para la confección de formas de 
dispositivos para el huecograbado” caracterizado por el hecho de 
que las pruebas se efectúen sobre celofana que puedan limpiarse 
con benzol u otros medios apropiados.

32 «Un nuevo procedimiento para la confección de formas de 
dispositivos para el huecograbado” caracterizado por el hecho de que 
se eliminen las molestias producidas hasta ahora por el polvo 

100 de purpurina al efectuar el montaje o sea la imposición.
45 «Un nuevo procedimiento para la confección de formas de 

diapositivos para el huecograbado” caracterizado por el hecho de que 
las paginas completas puedan conservarse para reimpresiones.

52 «Un nuevo procedimiento para la confección de formas de 
105 dispositivos para el huecograbado ” aegun reivindicaciones 1-4

caracterizado por el hecho de que por las manipulaciones indicadas 
se obtenga una simplificación importante y resulta una economia muy
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grande en este producto*
62 wUn nuevo procedimiento para la confeccidn de formas 

de dispositivos para el huecograbado” tal como se ha descrito 
Consta de 4 hojas mecanografiadas en una sola cara

Barcelona 6 Junio 1931
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